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1. OBSERVACIONES RECIBIDAS 

Que con fecha 16 de febrero de 2020, mediante correo electrónico se recibe observación 

de parte del postulante don José Contreras Cortés, la cual se presenta a continuación de manera 

textual: 

Por medio del presente, se interpone observación a rúbrica de acta de evaluación pág. 11. 

En dicha rúbrica no se me reconoce litigación en más de 100 causas pese a acompañar listado de 

causas asociadas a plataforma de oficina virtual (se vuelve a acompañar en esta oportunidad y la 

cual fue acompañada en sección "otros" en postulación desde página de empleos públicos). De 

antemano se agradece su tiempo y disposición. Saludos cordiales. 

 

2.- REVISION ANTECEDENTES RECLAMADOS 

 

Se revisan los antecedentes presentados por don José Contreras Cortés, constatándose que 

con fecha 14/02/2020, se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y Evaluación 

Curricular de Concurso Público CP 009/2020, por lo tanto, la observación se encuentra dentro del 

plazo para su reclamación. 

 

2.1 Evaluación Curricular 

 Respecto de la revisión de antecedentes, se constata que la postulación de don José 

Contreras Cortés, realizada mediante el Portal de Empleos Públicos, adjunta un documento 

asociado a litigaciones que no cumple con el formato establecido en las bases al no poder 

corroborar la procedencia ni pertenencia. 

 

 

3.- CONCLUSIÓN COMITÉ DE SELECCIÓN 

 

Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales CP 009/2020 aprobadas por 

Resolución Exenta Nº 086 de fecha 22 de enero de 2020, este comité no acoge la observación 

presentada por don José Contreras Cortés, por lo tanto, el postulante mantiene su condición. 

  

 

 

 


